
50 Céate. MARTES 29 DE MAYO DE 1934

DE^A PROVINCIA
Se pública los martes, jueves y sábados

Sti suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm, 4
Lus suecriptores tienen derecho ademán de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto Iba que contengan las listas 
alee torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 do 
rebaja sobre el precio de venta.

Precius.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel
to 0'50. - Atrasado 0'75—Anuncios para suscriptores, palabra O'u5

Id. para los que no lo son 0'07.

NUM.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa 20 
dias de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, isa 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la Inaercióü 
de la Ley en la Gaceta.

10.528 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y par 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados nerió- 
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1671

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE AGRICULTURA

Circular
Este Gobierno civil recuerda el más 

exacto cumplimiento a la Orden publicá
is en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 10.520 
iie techa 10 de mayo 1934 {Gaceta del 5 
mayo del mismo ano) y con el tin de 
segurar el abastecimiento de harinas y 
wr (auto de pan en toda la provincia, 
casta la próxima cosecha, se previene a 
ios tenedores de trigo que de no cederlo 
para la venta se les sancionará con la 
incautación del cereal ocultado.

Lo que se publica en este periódico 
cacial para general conocimiento y más 
exacto cumplimiento.

Palma 28 de mayo de 1934.
El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

***
Núm. 1660

•JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
1JE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con- 
üatista Pavimentos Asfálticos S. A. las 
w l m de reparación de los kilómetros 
- 8, y 9f258 de la carretera de An- 
ra,ltx a Alcudia, sección de la de Palma 
Estallenchs a la de Palma a Soller por । , d.e™Osa, durante los años 1933 y 34 

’i r . rlca Presenten anuncio en el Bo-
Of ic ia l  de la provincia, para qne, 

N Cl-mplimiento de lo preceptuado en la 
í r' • 3 d-e ag°sto de 1910 y en el plazo 

remta días contados desde la inserción 
Valla1181110 l°s Alcaldes de Esporlas y 
¿jf^e?10sa’ términos municipales en que 
U|.. i la obra de que se trata, remitan 
Tovin ■tura de ^bras públicas de esta 
;ü| ncia un certlñcado en el que cons- 

:,r n ias reclamaciones que se hayan 
en i ■° eQ- coatra del citado contratis- 

:ü¡f a la inteligencia de que, si no se re- 
pla? e ^rtificado de referencia en el 
vx¡¿* Prefijado, se considerará que no 

reclaniAción alguna.
. alma 25 de mayo de 1934.—El Inge- 

,4er Jefe, P. a ., Fernando Serrano Su- 
lo E " ***

—Terminadas por el Con- 
,rJr ';Yavimentos Asfálticos S. A. las 
L al i ^^^ciún de los kilómetros 
^nch i la Carretera de Palma a Esta- 
Mica durante los años 1933 y 34 se pu- 
ÓFic^1 PjeaeQte anuncio en el Bo l e t ín  
’wmni;!' • Ia Provincia, para que, en 
R.fj ¡u’^to de lo preceptuado en la 

3 ]de aSosto de 1910 y en el plazo 
miar ,s contados desde la inserción 

líaflalbul|?, lo.s Alcaldes de Esporlas y 
ra|í¡ca b at? Orminos municipales en que 
a la Jefa,0 Jt"a úe que se trata, remitan 
ljrovin(.-2ura de Cbras públlicas de esta 
48 recluir Uu.certificado en el que consten 

ce “^Clones que se hayan presenta- 
^teligep0.^ 'Jet citado contratista, en la 

i *a í ciue’ a*no ae remite el cer- 
e referencia en el plazo prefi

jado, se conciderará que no existe recla
mación alguna.

Palma 25 de Mayo de 1934.—El Inge
niero Jefe, P. A., Fernando Serrano Su- 
ñer

* * *
Ca r r e t e r a s . - Terminadas por el Con

tratista Don Miguel Guasch Glapés las 
obras de reparación de . los kilómetros 
6, 14 al 16 de la carretera de Ibiza a San 
Antonio y kilómetros 7, 13 y 17 de la. de 
Ibiza a San Juan, durante los años 1933 y 
34 se publica el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta dias contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de Ibi- 
za, San Antonio, San Juan y Santa Eula
lia, términos municipales en que radica 
la obra de que se trata, remitan a la Je
fatura de Obras Públicas de esta provin
cia un certificado en el que consten las 
reclamaciones que se hayan presentado 
en contra del citado contratista, en la in
teligencia de que, si no se remite el cer
tificado de referencia en el plazo prefija
do, se considerará que no existe reclama
ción alguna.

Palma 25 de mayo de 1934.—El Inge
niero Jefe, P. A., Fernando Serrano Su- 
ñer.

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con- 
tpatista Don Miguel Guasch Clapés las 
obras de reparación de los kilómetros 
8,500 al 10 de la carretera de Ibiza a San 
José y kilómetros 3, 4, 7 y 10 de la de San 
José a Cala Portinaix, durante los años 
1933 y 34, se publica el presente anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
para que, en cumplimiento délo precep 
tuado en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y 
en el plazo de treinta días contados desde 
la inserción del mismo, los Alcaldes de 
Ibiza, San José y San Agustín, términos 
municipales en que radica la obra de que 
se trata, remitan a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia un certificado 
en el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado en contra del citado 
contratista, en la inteligencia de que, si 
no se remite el certificado de referencia 
en el plazo prefijado, se considerará que 
no existe reclamación alguna.

Palma 25 de mayo do 1934.—El Inge
niero Jefe. P. A., Fernando Serrano Su- 
ñer.

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Bartolomé Mari Mayans las 
obras de nueva construcción del trozo se
gundo de la carretera de Cala Sabina al 
faro de Formentera, durante los años 
1922, 23,, 24, 25, 26, 27 y 1933 se publica el 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que, en cumplimien
to de lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
dias contados desde la inserción del mis
mo, el Alcalde de Formentera, término 
municipal en que radica-la obra de que 
se trata, remita a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia un certificado 
en el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado en contra del citado 
contratista, en la inteligencia de que, si 
uu se remite el certificado de referencia 

en el plazo prefijado, se considerará que 
no existe reclamación alguna.

. Palma 25 de mayo de 1934r.—El Inge
niero Jefe, P. A., Fernando Serrano Su- 
ñer.

* * * 
Núm. 1643 

DISTRITO MINERO DE BALEARES
Estado de la cuenta del 5 por 100 co

rrespondiente al primer trimestre de 
1934, que ha sido aprobado por el Señor 
Gobernador y cuyos justificantes se ha
llan para su examen en esta Jefatura de 
Minas a disposición de los interesados.

HABER
Pesetas

Existencia del trimestre anterior . 480'85
Ingresos durante el presente tri- 

nmstre..................................... 37*75

Suma el Haber. . . ’ . , 568'60

DEBE
Gastos por material........................  342'75
id. por personal............................... 60'00

Suma del Debe........................ 402'75
Saldo a favor del Haber . . . . 165'80

Palma de Mallorca 8 de mayo de 1934. 
—El Ingeniero Jefe de Minas accidental, 
Enrique Cabellos. * * *

Núm. 1642
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Esta Delegación autorizada por la Di

rección General del Tesoro público ha 
dispuesto que se abra el pago de la men
sualidad corriente a las Clases Pasivas 
que perciben sus haberes por esta pro
vincia, en los siguientes días:

Día l.° de junio.—Montepío Civil y 
Jubilados.

Dia 2 de id.—Montepío Militar y Reti
rados. Letra A a L1 y Cruces.

Dia 4 de id.—Retirados. Letra M a Z 
y Cruces.

Dia 5 de id.—Retirados Decreto 25 de 
abril y Reservas.

Dia 6 de id.—Nóminas en General.
Palma 24 de mayo de 1934.—El Dele

gado, Herminio Aroca.
A

Núm. 1627
JURADO MIXTO

Profesional de Industrias de la construcción 
de Baleares

Bases de trabajo adoptadas por este Jura
do Mixto en sesión celebrada el día 
17 de mayo de 1934, para regulación 
del trabajo en los talleres de marmo
lería establecidos dentro de su juris
dicción.
Art. 1.° Los obreros afectados por 

las presentes bases se clasificarán y re
tribuirán conforme a la categoría y jor
nal siguientes:

Cinceladores o viceladores manuales, 
8'50 pesetas diarias.

Pulidores a mano (1.a categoría), 8'00 
id. id.

• , Pulidores a mano (2.a categoría) 6‘50 
i id. id.

Aprendices de ídem: Precios conven 
cionales,

Cantellistas (pulidores de cantos) 6'00 
pesetas diarias.

Aprendices de ídem: Precios conven
cionales.

Cortadores a máquina Torpedo, 7'50 
pesetas diarias.

Cortadores idem, ayudados de otra 
persona, 6'50 id. id.

Pulidores a máquina, 7'50 id. id.
Amoladores y atoscadores a máquina, 

7'50 id. id.
Art. 2." Los salarios devengados se 

abonarán en el propio taller inmediata
mente después de terminada la jornada 
del sábado, o el día anterior, si éste fuese 
de los considerados festivos en las pre ■ 
sanies bases.

jo r n a d a  y h o r a r io
Art. 3.° En la industria a, que estas 

bases se refieren y alcanzan, se trabajará 
con sujeción a la jornada máxima legal 
de 8 horas, distribuidas en la forma si
guiente:
. Durante los meses de abril, mayo, 
junio, julio y agosto, mañana de 7'30 a 
12 horas; tarde de 14 a 16 idem.

Durante los meses de septiembre y 
octubre, mañana de 7'30 a 12; tarde de 13 
a 17 horas.

Durante los meses de febrero y marzo 
mañana de 7‘30 a 12; tarde de 13‘3O a 
17'30 horas.

Los sábados la jornada empezará a 
las 7'30 y terminará a las 13 horas.

f o r ma  d e  r e a l iz a c ió n  d e l  t r a b a jo
Art. 4.° El trabajo se realizará a jor

nal, quedando terminantemente prohibi
do el trabajo a destajo.

e l  t r a b a jo  e n  h o r a s e x t r a o r d in a r ia s  
, Art. 5.° Se considerarán horas extraor

dinarias a los efectos de su retribución, 
todas las que excedan de las 8 diarias de 
la jornada normal, las cuales no podrán 
rebasar el límite que marca la ley que la 
regula y habrán de renumerarse con los 
recargos que en la misma se establecen.

g r a t if ic a c io n e s  po r  d e s pl a z a mie n t o
Art. 6.° Todo operario que, para rea

lizar sus trabajos por cuenta de su patro
no, haya de salir del perímetro de la 
localidad donde radique su taller, perci
birá, aparte de sus salarios, los gastos de 
tranvía o autobús.

Todo obrero destinado a efectuar sus 
trabajos fuera del término municipal de 
donde los prestan habitualmente, percibi
rán, además de los salarios, los gastos de 
transporte y manutención.

v a c a c io n e s RETRIBUIDAS
Art. 7.° A todos los obreros cuyo con

trato haya durado un año con un mismo 
patrono se les concederá siete días ininte
rrumpidos de vacaciones anuales con el 
percibo íntegro de sus salarios; de confor
midad con lo establecido en el artículo 56 
de la vigente ley relativa a contratos de 
trabajo; esto es, poniéndose de acuerdo 
patronos y obreros sobre el momento del 
disfrute de dicho beneficio.

DIAS FESTIVOS
Art. 8.° Además de los domingos, 

serán consideradoa dias festivos en los

M.C.D. 2022



17

que no se podrá obligar a trabajar por ¿ y cuatro.-Vísta por Don Bartolomé Ca-1 del contrato de trabajo convenido enhe . 
ninguna de ambas parles, los siguientes: lafell Amer, Vicepresidente del Jurado D. Rafael Segura y D. Enrique I edret. .

i 0 de eneró- 14 de abril, lunes de Re- Mixto de Hostelería, la demanda recia 8.° \ olverse a reunir en sesión ex 
surrección 11° de mayo, último día de mación de salarios interpuesta por el traordmana el día 24 del corriente > 
Carnaval 25 v 26 diciembre. | obrero Don Bartolomé Pérez Barber en I Palma, 17 de mayo de 1934. —B! Prest

‘ ‘ " I contra de su patrono el propietario del I dente, José Enseñat.
SUMINISTRO d e  h e r r a mie n t a s  I Rar International sito en la calle de Bell- |

Art. 9.° Será obligación de los patro- | ver n.° 2 (Terreno) de esta ciudad Don I 159í)
nos suministrar a sus respectivos obreros Freed Otto Fuchs.—Resultando..... Re- I ni HA no MIXTO DE TRABA ;O 
las herramientas necesarias para la eje- | sultando —Considerando.... —Conside- | . ' > ¿ ?
cueión de sus trabajos. I rando —Fallo: Que estimando integra- 1 de tracción a Sangre de Baleaies.

I mente la demanda de Don Bartolomé Pé- I Acuerdos adoptados en sesión del dia 
c e s a c ió n  d e  LOS CONTRATOS, d e s pid o s I Barber, debo de condenar y condeno | de mayo de 1934.

Art. 10. En materia de despidos y I a Don Freed Otto Fuchs, a que en el pía i.0 Aprobar acta anterior,
cesación de contratos de trabajo, se esta- I zo de cuarenta y ocho horas después de I 2.0 Darse por enterados del trámite en 
rá a lo dispuesto en el artículo 89 de la I ser firme esta sentencia le satisfaga la | que se encuentran las Bases de trabajo 
vigente ley relativa a Contratos de Tra- | cantidad de cuatrocientas cinco pesetas. | aprobadas y recurridas ar le el Mmiate 
ba^o. " I Así por esta mi sentencia definitivamente | rio.

Art. 11. Los despidos debidos a falta I juzgando, la pronuncio, mando y firmo.— I 3.0 Aplazar hasta agosto la discución 
de trabajo habrán de avisarse poi el pa- | Bartolomé Calafell. Rubricado. i de la cuantía del aumento de jornales so
trono con ocho dias de anticipación. I Y para que sirva de notificación al de- | licitados por la ! epresentación obrera.

_ , i mandado Don Freed Otto Fuchs, se ex- I 4.u Aplazar también para su estudio la
o b l ig a c io n e s mu t u a s  1 t¡enc{e [a presente quedando advert ido del | petición de semana inglesa de 48 huras

Art. 12. Los obreros sujetos a las pre I derecho que le asiste de alzarse en contra ¡ solicitada por la misma representación. ,
sentes bases, vienen obligados a condu- I de la misma, dentro el plazo de treinta j Palma, 18 de mayo de 1934.—El Presi
cirse con la máxima puntualidad y dili- I días, ante el Excmo. Sr. Ministro de Tra | dente, José Enseñat.
gencia en el trabajo. I bajo, debiendo depositar la cantidad de | +

Los patronos, por su parte se compro | cuatrocientas cinco pesetas, en calidad de j N . " .
meten a otorgar a sus obreros todos los i depósito bancario y a la disposición del i •>',. > i /i . vu''.
beneficios de la legislación social vigente, I sr. Director General de Trabajo, y aper I J1 1 * v 1'
taiee camo Retiro Obrero, subvenciones | cibiéndole de que el recurso de referencia I de Cocinaos de Balea-es
por accidentes de trabajo, etcetera. | debe interponerse ante esta Secretaria, I Acuerdos adoptados en sesión de 18 de

Art. 13. Tanto los patronos como los | en palma de Mallorca a veintiuno de | mayo de 1934.
obreros interesados en las presentes ba I mayo, de mil novecientos treinta y cuatro. | 1o* Aprobar acta de la sesión ante,
ses se reconocerán recíprocamente sus I —El Secretario, Nicolás Brondo. | r¡or ‘
respectivas asociaciones profesionales, i | ‘ J o
siempre que se hallen legalmente consti- j M.nn
luidas. I t , dU v . .

Art. 14. En todos los talleres sujetos I Certifico: Que en el expediente ¡m oa- . c;e|.re d(q t¡$a Lo (le luay<L
a estas bases será obligatoria la existen- | do por la demanda de despido interpuesta 0 I)arge por euterado de varias
cía en sitio bien visible de un ejemplar I ante este curado Mixto por Doña Antonia Cümilu¡CÍU.¡oüe8.
de las presentes estipulaciones. I Ramón Maho en contra de 1 . J. . adstmy , I o Devoiver un contrato de trabajo,

Art. 15. Las presentes bases tendrán | figura una sentencia cuyo encabezamien I pur no eBtar debidamente firmado, y
de vigencia un año a. partir de nu confir- | to y apiado a la letra por uo ajustarM, ;1 ,as Baaea deTra

। informar:.^,. Delegado Provin-

Enseñat Alemañy, Presidente del Jurado 
Mixto de la Industria Hotelera de Balea
res, Sección de Camareros, la demanda 
reclamación por despido, interpuesta pol
la obrera Antonia Ramón Mahó en contra 
de su patrono D. J. Vadstiny.—Resultan
do.... —Resultando. — Considerando..... — 
Considerando —Fallo: Que debo con
denar y condeno a D. J. Vadstiny a que 
en el plazo de cuarenta y ocho horas des
pués de ser firme esta sentencia, readmita 
a su servicio a la actora, satisfaciéndole 
el importe de 24 jornales que a razón de 
1‘68 pesetas, son cuarenta pesetas, treinta 
y dos céntimos, y para el caso de que no 
la readmita a que le abone una indemni
zación de tres quincenas o sean setenta y 
cinco pesetas. Asi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Enseñat.—Rubri
cado.
' Y para que sirva de notificación al de
mandado D. J. Vadstiny, se extiende la 
presente quedando advertido del derecho 
que le asiste de alzarse eu contra de la 
misma dentro del plazo de diez dias, ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, de
biendo depositar la cantidad de ciento 
quince pesetas y treinta y dos céntimos, 
en calidad de depósito bancario ya la 
disposición del Sr. Director General de 
Trabajo, y apercibiéndole de que el re
curso de referencia debe interponerse 
ante esta Secretaria, en Palma de Mallor
ca a veintitrés de mayo de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Secretario, Ni
colás Brondo.—Rubricado.

* * *
Núm. 1581

mación oficial, considerándose prorroga
das por igual plazo, un año, de no ser 
denunciadas por ninguna de ambas par
tes dos meses antes del término de su 
vigencia.

Art. 16. Estas estipulaciones al ser 
aprobadas por el Excmo. Sr. Ministro de 
Trabajo y Previsión .Social surtirán efec
tos retroactivos a partir de la. fecha de 
au publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 28 de la vigente Ley de Ju
rados Mixtos de Trabajo.

Palma, 17 de mayo de 1934.—El Se
cretario, Jaime Rebassa. — V.° B.°- El 
Presidente, Gabriel CañeHas.

* * *
Núm. 1614

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
Grupo 12—Industrias de confección, vestido 

y tocado
Sección: Confección de ropas de todas cla

ses.
Aprobadas por el Excmo. Sr. Ministro 

de Trabajo y Previsión en fecha 20 de 
abril último" las Bases de Trabajo del 
ramo de modistería, aprobadas por este 
Jurado Mixto en 17 de agosto de 1933 y 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 24 
del mismo mes, este Jurado Mixto, en 
sesión celebrada ayer acordó que las 
mencionadas Bases entren en vigor el 
dia l.° de junio próximo.

De conformidad en lo dispuesto en la 
citada disposición ministerial la Base 19 
queda modificada, en relación al texto 
publicado, siendo el texto definitivo el si
guiente:

La duración de estas Bases sera de 
dos años, no pudiendo cambiar en el 
transcurso de los mismos su contenido.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento

Palma de , Mallorca 18 de mayo de 
1934.—El Secretario, R. Ramis Togores.- 
V.° B.°—El Vicepresidente, Pedro L. Ri' 
poli. * * * 

Núm. 1629 
JURADO MIXTO

de la Padustria Hotelera, Sección de Cama
leros de Baleares

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
Don Nicolás Brondo Florea, Secretario 

■ del Jurado Mixto de la Industria Ho
telera (Sección Camareros) de Balea-

Certifico: Que en el expediente de 
manda reclamación de salarios interpues
ta ante este Jurado Mixto por el obrero 
Don Bartolomé Pérez Barbel en contra 
del Propietario del «Bar International» 
de esta ciudad, Don Freed Fuchs, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva copiado a la letra dice 
así: En la ciudad de Palma de Mallorca 
a tres de mayo de mil novecientos treinta

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de Hostelería de Baleares.

Acuerdos adoptadas por la sección 
Camareros en sección ordinaria 
día 16 de mayo de 1934.

de 
del

1 .° Aprobar acta anterior.
2 .° Sobreseer una denuncia en con

tra de la Taberna Vasca, por tener perso
nal extranjero a sus órdenes; y citar 
nuevamente a los propietarios del Le 
Chalet, para tratar de la denuncia formu 
lada contra él por iguales motivos y pu 
der aclarar ciertos extremos.

3 .° Dejar sobre la mesa hasta la 
próxima sesión el informe de varias soli 
citudes de concesión de carta de identidad 
por carecer de documentación bastante 
para informar.

4 .° Darse por enterados de negativa 
de concesión de varias cartas de identi

i

dad.
5 .° Proponer al Sr. Delegado Proviu 

cial del Trabajo la imposición de varias ] 
multas por infracción del acuerdo de cié- 5 
rre del día i.° de mayo.

6 .° Inscribir en el Censo como Ayu 5 
dante a D. Juan Gelaberty corno camare- . 
ro a D. Otto Moed.

7 .° Darse por enterados y conforme ’

Proponer al Sr. Delegado Proviu 
cial del Trabajo la imposición de varias 
inultas por infracción del acuerdo de 

cial del Trabajo, que no hay inconvenien
te en clasificar al obrero Antonio Terrasa, 
como cocinero siempre que no le alcan
cen los beneficios de la Bolsa de Prabajo 
establecida. .

Inscribir en el Censo como cocineros a
I). Leandro Mestres y 1). Juan Vallés; y 
como Ayudantes a Don Antonio Valles 
y D. Antonio de la Calle.
* Palma a 19 de mayo de 1934. • El P re
sidente, José Enseñat.

* * *
Núm. 1617

JURADO MIXTO DEi'PRABBJO 
de Hostélereria de Baleares.

deAcuerdos adoptados por la Sección 
Faquines del Jurado Mixto de referen
cia en sesión de 18 de mayo de 1934.
l .° Aprobar acta anterior.
2 .° Darse por enterados de varias 

comunicaciones.
3.° Inscribir en el Censo a D. Bario-

lomé Vadell y D. José Garau como Con
serjes, a Don Pedro Martínez Lgie como 
sereno, y a D.a Josefa Planells como ca
marera. 1 - 

4.° Autorizar a la Comisión Inspecto-

?

ra para realizar una visita de inspección 
a Porto Pi.

Palma, 19 de mayo de 1931. El Presi
dente, José Enseñat.

* * *
Núm. 1616

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de Transportes Marttimos de, Baleares 

Sección: Carga y Descarga
Ed ic t o .—Por el presente se hace pú

blico para general conocimiento de todos 
los obreros que tienen solicitada su inclu
sión en las listas de obreros suplentes de 
la sección de Carga y Descarga de Puerto 
de esta Ciudad, muchos de ellos de igno
rado paradero, que este Jurado Mixto en 
sesión del día 18 de los corrientes, acordó 
por unanimidad que todos los obreros que 
deseen efectuar tales trabajos se inscri
ban en la Oficina Local de Colocación 
Obrera, que será la que, en lo sucesivo, 
designará tales obreros.

Palma, 21 de mayo de 1934.—El Presi
dente, José Enseñat.

* * * 
Núm. 1618

Acuerdos adoptados por la Sección de 
Carga y Descarga en sesión de día 18 
de mayo de 1934.
L° Aprobar acta anterior.
2 .° Desestimar las denuncias formu

ladas por D. Miguel Balaguer y D. Gui
llermo Saneó en cuanto a la actuación 
del Vocal Inspector obrero Don Pablo 
Pizá.

3 .° Confirmar la imposición impuesta 
por dicho Vocal inspector a loa obreros 
Miguel Balaguer, Guillermo Sansó y 
Francisco Pericás.

4 .° Acceder a lo solicitado n0P , 
obrero Miguel Balaguer coneediénl 1 
carnet de encargado con la condiciói 1 
abstenerse de efectuar cualquier clase a 
trabajo como obrero. ' e

5 .° Desestimar la instancia de n 
Nicolás Cunill pidiendo la inclusión de 
obreros en las listas de efectivos bur 
liarse completa. na"

6 .° Desestimar las instancias de t 
dos les solicitantes al carnet de suple.. u 
por entender que deben inscribirse ei 
Oficina de colocación obrera y sup? 4 
esta a indicada lista de suplentes, “ a

7 .° Dar de alta nuevamente en la li* 
ta de efectivos a los obreros Ramón Fu 
te y Juan Bonet que se hallaban con 
permiso, a los obreros Damián Pereli-1 
Juan Amengual, Silveriu Lorca v 
Vidal. j Ucaa

8 .° Darse por enterados de la resolu
ción Ministerial respecto a las bases d 
trabajo de Ibiza, y delegar eu el Sr Ah 

; caldo de dicha ciudad para Queovéndu 
i a las representacionés patronales y obre
. ros de dicha isla, proponga a este Jurado 

Mixto las modificaciones que deben iniro- 
ducirse en dichas Bases con arreglo a lu 
ordenado.

9 .° Reducir a 50 el número de obre
ros que deben integrar la lista de Faqui
nes, ingresando lus excedentes en la lista 
general, eligiendo para ello.a les rnaa mo
dernos.

10 . Desestimar una instancia de Don 
Miguel Estela, pidiendo autorización para 
contratar como obrero fijo a Don Jaime 
Suñer.

11 . Informar favorablemente a la 
Junta Económica, el abono de dos jorna
les perdidos por el Vocal Inspector obre
ro D. Pablo Pizá.

12 . Designar a los Vocales patrono» 
Sres. Ramis y Manera y a lus obrero» 
Sres. Abraham y Pizá para que estudien 
la forma de reglamentar el trabajo eu 
relación a los camiones de loa pueblo» y 
su carga y descarga.

Palma 19 de mayo de 1934.—El Pceei 
dente, Jusé Enseñar.

* * *
, Núm. 1578

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de Banca y Bolsa \de Baleares.

: Acuerdos Adoptados en sesión ordinaria 
de 16 de mayo de 1934.
1 .a Aprobar acta anterior.

) 2.° Darse por enterado de la remisión
de un Escalafón

3 .° Dejar sobre la mesa la resolución 
de una denuncia formulada por la Ab o  
ciación Balear de Empleados de Banca, 
en contra del Crédito Balear.

4 .° Contestar a una carta de la Aso
ciación Menorquina de empleados de Bau- 

i ca y Bolsa de Mahón en el sentido de que 
este Jurado entiende que el dia 16 ut 
abril no erá feriado a los efectos banca- 
t ío s . . . j5 .° Encomendar a la presidencia d  
realización de una gestión cerca de la Di 
reción de determinada Entidad. . .

6 .° Elevar al Jurado Mixto Nación11 
de Banca una consulta respecto a la iu 
terpretación de la Base 5.á

Palma, 17 de mayo de 1934.—El rt 
sidente, José Enseñat.

* * *
Núm. 1579

JURADO MIXTO DE TRABAJO
. del Comercio de la Alimentación , 

Acuerdos adoptados de sesión de día - 
de muyo de 1934.
l .° Aprobar acta anterior. ¡n.
2 .° Proponer al Sr. Delegado Pro , 

cial del Trabajo la imposición de 
multas. . ,

3 .° Remitir al mismo escrito de 
cargo. . p elló

4 .° Designar a D. Sebastian Te 
y D. Santiago Gil para que se desp 
a Cindadela a fin de informar a este 
do Mixto respecto al conflicto .ir¡u 
en dicha Ciudad, con relación al 110 
y cierre dominical. ..qntil

5 .° Contestar a la Unión 
Sollerense que a juicio de este n3. 
procede esperar la aprobación de "‘'“jin 
ses para su aplicación; y elevar yut _ 
respecto a si la Orden de 15 de ñi-11 
suleve el recurso formulado por el J 
tamiento de Sóller. mondo X

6 .° Contestar a Don Juan BT fd. 
D. José Euster, que se ha acoruy1 g 
querir a Don Lorenzo Culi para M 
sujete a. las Bases; y ue8*

7 .° Practicar el requerimiento a J 
refiere el número anterior. ,1 pr^

Pahua, 17 de mayo de 1934. 
sidente, José Enseñar.
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Núm. 1580
.TIRADO MIXTO DE TRABAJO

¡ Despachos y Oficinas de Baleares 
1 _ adoptados por la Sección de No

Acuerd^ Rt;g¡gtro8 de la Propiedad en
U»«!Óii del dia 16 de mayo de 1934.
í o Aprobar acta anterior.
»o Dirigirse al Sr. Delegado Provin- 
ídpl Trabajo, en suplica de que inte- 

cia d.A i i Superioridad la pronta reso- 
re8®AÍ de los asuntos pendientes en el

V la derogación de la orden 
^pendiendo la discusión de las Bases 

pihua, 17 de mayo de 1934,—EL Presi
dente, José Euseñat;

*'*
Núm. 1628

A.aerdoa adoptados por la Sección de Di- 
A h,.¡antes v Delineantes en sesión ordr 

inl ¡a de 22 de mayo de 1934.
. o Aprobar acta anterior.
í‘o Que la clasificación de obreros 

-■‘ingresen en el Censo queden peu 
Lentes'hasta que se determínen Las cou- 
dicioues precisas para clasificarse eu ca

de mayo de 1934.—El Pre 
ddente, José Enaeñat.

* * 
Num. 1631

Acuerdos adoptados eu sesión ordinaria 
de 21 de mayo de 1934.
i .° Aprobar acta anterior.
2 .° Informar desfavorablemente la 

cuticesión de carta de identidad a los súb
ditos extranjeros D. Roberto Hockenjos y 
D. Pedro Stadlander.

3 .° Denegar el visado al contrato de 
trabajo formalizado entre la entidad 
•Tourist Office Mallorca S. A.» y el súbdi
to extranjero D. Eric Szanto.

Palma, 22 de mayo de 1934.—EL Pre- 
ádente, José Enseñat.

* * *
Núm. 1632

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de Tracción Mecánica de Baleares 

Acuerdos adoptados eu sesión ordinaria 
de 21 de mayo de 1934.
i.° Aprobar acta anterior,
L° Ampliar hasta el 30 de junio pró

ximo el plazo concedido para los obreros 
del ramo puedan inscribirse en el censo 
obrero, a tenor del anuncio inserto en el 
b o l e t ín  Of ic ia l  n.° 10.500 de 24 de mar- i 
zo de este año.

Palma, 22 de mayo de 1934.—El Pre
sidente, José Enseñat.

* * *
Núm. 1561

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
DE BONAÑY

Kortuado el Apéndice al amillaramieu- 
k de este término municipal, correspon
diente al actual ejercicio económico, per
manecerá expuesto al público en la Se- 
1 otaria de este Ayuntamiento a efectos 
de, reclamación, durante el plazo de 
quince dias contados a partir desde el si
guiente al de la publicación del presente 
^lel B. 0. de la provincia; advirtiéndo- 

ae que una vez transcurrido dicho plazo 
“u 8e admitirá ninguna.

V illafranca de Bonañy, 15 de mayo de 
1M34.-E1 Alcalde, Mateó Catalá.

* * *
Núm. 1562

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
, Acordado por este Ayuntamiento se 

U'oceda por medio de subasta al arriendo
la pahua y pastos y caza del Monte 

con arreglo al pliego de condi- 
obra en esta Secretaria, en

• nud de lo que dispone el artículo 26 
Reglamento de 2 de julio de 1924 se 

deCe publico advirtiéndose que se conce- 
un plazo de tres dias a efectos de re- 

1 ^mación.
Mí 14 mayo 1934.—El Alcalde, 

Pona.—P. A. del A.-El Secreta-
Antonio Jaume

* • * 
Núm. 1574 

a y u n t a mie n t o  DE SANTAÑY 
[q í Rolados loa apéndices al amillara- 
la fU|U la riqueza rústica y pecuaria, 
las fiel recuento de ganadería y 
Reeíat ra^one8 P°r altaa Y bajas en el 
tsiy pu Fiscal de Edificios y Solares, de 
úes 1 rtQÍno municipal y del de Ses Sali- 
coL .Tallan de servir de base para la . , . ,
riqueCCl<^^ de loa repartimientos de la : hallarán expuestas al público en la Se- 
ficiü Za ra!1tica y pecuaria y el de los edi- t cretaria de esta Corporación durante el 
dfe alares para el próximo ejercicio * plazo de quince días al objeto de que 
eíecto ^^rAn expuestos al público a cualquier habitante del término pueda 

eRt?‘de redamación, en la Secretaria examinarlas y formular sobre las mismas 
Ayuntamiento por el plazo de di-* G #** —• *---i -1 _ 3 _ _ 1 _ •-- 3-- *. —__________ __ r_. > los reparos y observaciones que estime 
aB contados desde el siguiente 1 pertinentes, de conformidad con lu que

al de la inserción de este edicto en el 
B. 0. de Ja provincia, pasados los cuales 
ninguna será admitida.

Santaüy a 17 de mayo de 1934.—EL 
Alcalde, Arnaldo Nigorra.—El Secreta
rio, Juan Verger. * * * 

Núm. 1575
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Confeccionado por el Sr. Arquitecto 
Provincial, y aceptado por el Ayunta
miento el Proyecto de alineaciones y 
rasantes de la cuesta del torrente y 
calles (A y B) acompañado de su corres
pondiente memoria, estará dicho docu
mento expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, a 
tin de que los interesados en las fincas 
que se comprenden en dicho plano y 
cualquier habitante de este pueblo pue
dan formular las reclamaciones u obser
vaciones que estimen pertinentes.

Buñola a 15 de mayo de 1934.—El 
Alcale, Vicente Rosseíló.— P. A. del 
Ayuntamiento, El Secretario. Juan No- 
guer. *•* #

Núm. 1585
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL
Formados los Apéndices al ami liara- 

miento de las riquezas rústica y pecuaria 
de este término municipal, la relación del 
recuento de ganadería y las alteraciones 
por altas y bajas en el Registro Fiscal de 
Edificios y Solares que han de servir de 
base para la confección de los Reparti
mientos de dichas riquezas para el próxi
mo año 1935, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince dias a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto 
en el B. O. de la provincia.

Mercadal a 10 de mayo de 1934.—El 
Alcalde, Francisco Gomila.

* * *
. Núm 1586

AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 
DEL RIO

Formado el apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica y colonia, la rela
ción general del recuento de Ganadería y 
las variaciones en el registro Fiscal de 
edificios y solares, documentos que han 
de servir de base para la formación de 
los repartimientos respectivos de 1935, 
estarán de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamación, durante el plazo de 
15 días, que empezarán el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
el B, O.

Sta. Eulalia del Rio a 14 mayo 1934.— 
El Alcalde, José Tur.

* * » 
Núm. 1587 

AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS
Debiendo proveerse interinamente la 

Secretaría de este Ayuntamiento, perte
neciente a la 3.a categoría, se hace públi 
co en cumplimiento de los artículos 30 y 
31 del Reglamento de funcionarios muni
cipales, a fin de los que se crean con 
derecho a ocuparla lo soliciten dentre los 
ocho días siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en el B. O.

Éstellenchs 15 mayo 1934.—El Alcal
de, B. Alemañy.

***
Núm. 1588

AYUNTAMIENTO DE MURO
Aprobadas provisionalmente por este 

Consistorio en sesión celebrada el 5 del 
corriente mes, las cuentas anuales de 
este Ayuntamiento, correspondientes al 
finido ejercicio del presupuesto ordinario 
de 1933, quedan las mismas expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el improrrogable plazo 
de quince días a efectos de reclamación, 
transcurridos los cuales no se admitirá 
ninguna.

Muro a 16 mayo de 1934.—El Alcalde, 
Bartolcmé Cirer. * * * 

Núm. 1590 
a y u n t a mie n t o  d e  c a pd e pe r a

Rendidas las cuentas de ingresos y 
d pagos de esta municipalidad correspon- 
j dientes al ejercicio y presupuesto de 1933, 
I con los documentos que las justifican, se

establece" el Reglamento de Hacienda 
municipal.

Capdepera 18 de mayo de 1934.—El 
Alcalde, M. Caldentey. “

* * * 
Núm. 1601 

AYUNTAMIENTO DE SOR SERVER A 
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término, asi como el recuento ge
neral de ganaderia y las alteraciones de 
altas y bajas en el registro fiscal de edi
ficios y solares para el próximo ejercicio 
de 1935 estarán expuestos el público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por plazo de quin
ce días contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el B. O. de 
la provincia, transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Son Servera a 18 de mayo de 1934.— 
El Alcalde, Sebastian Pons

* * * 
Núm. 1602 

AYUNTAMIENTO DE ARTA 
, Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal, la relación 
del recuento de ganadería y las altera
ciones por altas y bajas eii el Registro 
Fiscal de Edificios y Solares que han de 
servir de base para la confección de los 
Repartimientos de la riqueza Rústica y 
Pecuaria y el de los edificios y Solares 
para el próximo ejercicio de 1935, estarán 
expuestos al públio a ecfectos de recla
mación, en la Secretaria de este Ayunta
miento por plazo de quince dias.

Artá 17 de mayo de 1934.—El Alcalde, 
Pedro Gil.

** *
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

Ordenanzas de las exacciones Sello mu
nicipal, Puestos públicos, Tránsito de ani
males, Servicio de Matadero, Conserva
ción de caminos, Consumo de carnes, Re
parto de utilidades, y Prestación personal | 
estarán expuestas al público en la Secre- I 
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dias a efectos de reclamación.

Artá. 17 de mayo de 1934.—Él Alcalde, 
Pedro Gil.

* * *
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1934, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, durante cuyo plazo y 15 dias más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Artá a 17 de mayo de 1934.—El Al
calde, Pedro Gil.

* » íf:
A los efectos prevenidos en el articulo 

26 del Real Decreto de 2 de julio de 1924, 
se hace público que esta Corporación mu
nicipal tiene acordado contratar en públi
ca subastas la recaudación de los arbitrios 
de «Puestos públicos», «Puestos pescade
ría» «Vinos y Licores» «Tránsito de ani- 
males«.

Artá 17 de mayo de 1934.—El Alcalde, 
Pedro Gil.

* * *
A los efectos prevenidos en el articule 

26 del Real Decreto de 2 de julio de 1924, 
se hace público que esta Corporación mu
nicipal tiene acordado adquirir contado- 
dores para el servicio de suministro de 
agua.

Artá 17 mayo de 1934.—El Alcalde, 
Pedro Gil.

* * 6
Núm. 1604

ALCALDIA DE MARRATXI
Se halla detenido en el corral común 

de esta villa un caballo, al parecer de 
unos doce años de edad, negro con una 
mancha blanca en la frente y pierna 
izquierda trasera, marcado con una P en 
la cadera izquierda; la que se hace públi
co para que el dueño del mismo pase a 

'■ recogerlo en el plazo de cinco días, caso 
de no efectuarlo, transcurrido el citado 
plazo será vendido en pública subasta

Marratxi 18 mayo de 1934.—El Alcal
de, Miguel Oliver.

* ■ * *
Núm. 1609

• AYUNTAM1ENUO DE SAN JOSE
Formado el apéndice al amillara- 

• miento de la riqueza Rústica, relación 
general de Recuento de Ganadería, y

3 
relación de las alteraciones por altas y 
bajas en el Registro Fiscal de Edificios y 
Solares, cuyos documentos han de servir 
de base al Repartimiento y Padrón res
pectivamente de las citadas riquezas de 
este término municipal, que han de for
marse para el próximo ejercicio de 1935, 
estarán de manifiesto al público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 15 dias 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el B. O. de la pro
vincia, pasado dicho plazo, ningún recla
mación será atendida.

San José 15 de mayo de 1934.—El 
Alcalde, Juan Serra.

* * *
Núm. 1620

AYUNTAMIENTO DE BUGER
Formadas y rendidas las cuentas 

anuales de Presupuestos de Propiedades, 
derechos y de Caudales del ejercicio de 
1933, estarán expuestos al públicos, en 
la Secretaria del Ayuntamiento, con sus 
justificantes, por término de quince dias, 
con el fin de que los habitantes de este 
municipio puedan, durante dicho plazo y 
ocho días más, formular por escrito los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes.

Búger 21 mayo tde 1934.—El Alcalde, 
Juan Alemañy.

* * *
Formado el apéndice al Amillaramien- 

to de la Riqueza Rústica y Pecuaria de 
este municipio, que ha de servir de base 
para la confección del Repartimiento de 
1935, como también las alteraciones por 
Altas y Bajas en el Registro Fiscal de los 
Edificios y Solares, permanecerán estos 
documentos expuestos al público a efectos 
de reclamación, en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince dias, 
contados desde la inserción del presente 
en el B. O. de esta provincia, transcurrido 
que sea dicho plazo no se admitirá recla
mación alguna.

Búger 7 de mayo de 1934.—El Alcal
de, Juan Alemañy.

* .* »
Terminada la relación general del re

sultado del recuento de la ganaderia exis
tente en este municipio que ha de servir 
de base para la confección del Reparti
miento sobre la riqueza rústica y pecua
ria para el ejercicio de 1935, estará ex
puesta al público a efectos de reclama
ción por término de quince días contados 
desde la inserción del presente en el 
B. O. de esta provincia.

Búger 7 mayo de 1934.—EL Alcalde, 
Juan Alemañy.

* * *
Confeccionado por la Junta General el 

Repartimiento de Utilidades de este "pue
blo en sus dos partes Personal y Real, 
correspondiente al ejercicio de 1933, per
manecerá expuesto al público a los efec
tos de reclamación, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días contados desde la publicación del 
presente en el B. O. de esta provincia, 
durante cuyo plazo y tres días más po
drán formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Búger 7 de mayo de 1934. —El Alcal
de, Juan Alemañy.

* * *
Núm. 1622

Don José Terreros Pérez^ Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma de Ma
llorca.
Per la presente se hace saber, se deja, 

sin efecto la requisitoria expedida en 5 de 
septiembre de 1933, para la busca y cap
tura del procesado en causa núm. 42 de 
1933, sobre estafa José María MinguelL Fe- 
rrer, como también la expedida al propio 
objeto el 18 abril próximo pasado, por ha
berse publicado arregladamente a la Ley 
de Procesamiento Criminal y para sub- 
sanación del error sufrido y consecuente
mente en virtud de la presente se cita, 
llama y emplaza al expresado procesado 
José María Minguell Ferrer, soltero, im
presor, hijo de Ramón y Mercedes, natu
ral de Barcelona, vecino de Palma, de 
veinte y seis años, estatura mediana, na 
riz y boca regulares, cejas al pelo, ojos 
pardos, barba poblada, moreno, pelo cas 
taño, sin ninguna seña particular, vecino 
que fue de esta ciudad y de ignorado pa
radero, para que dentro del término de 
diez dias contar a desde la inserción de la 
presente, en la Gaceta de Madrid, y Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado de Instrucción 
del distrito de la Lonja de esta Capital- 
para que se constituya en prisión proviaio, 
nal en la de esta Capital v notificarle el
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auto en que se acuerda dictado en el ex
presado sumario, bajo apercibimiento de ) 
ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Autori
dades Civiles y Militares y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca v 
captura de dicho procesado para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial 
de esta capital, a disposición de este Juzgado.

de Mallorca 18 de mayo de 
1934.—José Terreros.-Juan Bestard.— 
Rubricados.

Núm. 1654
1*, Gabriel Aloii Bernat, Jue^ de primera 

instancia p de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
En méritos del presente yen la sec

ción primera del juicio universal de quie
bra del comerciante de esta plaza Don 
Rafael Estarellas Perelló. Hago saber 
que en junta general de acreedores de 
diez y nueve del actual quedaron elegi
dos síndicosD. José Aguiló Cortés, D. José 
Arbona Sana, y D. José Nicolau Ballester, 
mediante auto de veinticuatro del actual 
se aprobó el nombramiento recaido a su 
favor los cuales han aceptado el cargo y 
jurado su buen desempeño, mandando que 
se lea ponga en posesión del cargo, que 
ae publique su nombramiento y que se 
haga entrega a los mismos de cuanto 
corresponde al quebrado.

Palma de Mallorca a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos treinta y cuatro. 
—Gabriel Alou.—El Secretario "judicial, 
Judicial, Gonzalo F. Espinar.

, . **, En méritos del presente y en la sec
ción cuarta del juicio universal de quie
bra del comerciante de esta plaza Don 
Rafael Estarellas Perelló. Hago saber: 
que se ha concedido el término de quince 
días para, que los acreedores del quebra
do presenten a los síndicos D. José Agüi
tó Cortés, D. José Arbona Sana y D. José 
Nicolau Ballester, los títulos justificativos 
de su crédito en el modo y forma estable
cido en elart. 1102, del Código de Comercio 
antiguo; habiéndose señalado para la jun
ta de examen y reconocimiento de créditos 
el día veinticinco de junio próximo a las 
quince horas trienta minutos en la sala 
audiencia de este Juzgado calle de San 
Miguel 86.

Palma de Mallorca a veinticuatro mu 
yo de mil novecientos treinticuatro.—Ga
briel Alou.—El Secretario judicial. Gon
zalo F. Espinar.

* • * *
Núm. 1621

Don Ignacio López Arroyo, Juez de primera 
instancia g de instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en el sumario que se instruye 
en este Juzgado por mi actuación coi/el 
núm. 48 del corriente año sobre hallazgo 
de un cadáver de un hombre en el punto 
conocido por las «Las Azucenas», Son 
Peal, término de Santa Margarita (Balea
res) y a la orilla del mar el catorce de 
mayo del corriente año, se cita a cuantas 
personas se crean poder identificar el 
mentado cadáver, o a los que se crean 
familiares del mismo para que en el pla
zo de quince dias a contar del siguiente 
al de la publicación del presente edicto, 
comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción, a efectos de recibirles la corres
pondiente declaración y ofrecerles el pro
cedimiento, entendiéndose que si no com
parecieren dentro del indicado plazo se 
les tendrá por instruidos del contenido del 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

El cadáver de referencia era el corres
pondiente al de un hombre de mediana 
estatura, más bien bajo, aparentando una 
edad de unos 55 a 60 años. Sus vestiduras 
constituían las siguientes prendas: iba 
cubierto con gorra color gris con cuadros 
grandes, llevando en el forro la siguiente 
mscripcióu «Extra, Narciso Bidaura, San 
Hilario de Sacalm; traje de paño muy os
curo, botas casi nuevas de piel con elásti
co colorí ojo; sus ropas interiores consis
tían en una camisa al parecer de seda con 
rayas azules, llevando en la pechera la 
siguiente inscripción «Vie» y en la parte 
interna «José Vallespí. San" Blas 2 Torto
ra» corbata en forma de lazo y de color 
oscuro, unos lentes al parecer de nacar; 
cubría su cuerpo en la parte interior con ! 
un traje afelpado color blanco, calcetines j 
oscuros con ligas y además llevaba tiran-
tes; su cabeza presentaba cierto grado de ? 
calvicie que alcanzaba poco más de la 1 
mitad de la bóveda craneal y se supone J 
que la muerte dotaba de quince a veinte ; 
dias y que sobre vino a consecuencia de *

, inmersión, habiendo permanecido mucho 
tiempo en el agua.

Dado en Inca a veinte y dos mayo de 
mi! novecientos treinta y cuatro.—Igna
cio López Arroyo.—José"María Berna.

* * * 
Núm. 1646

Por el presente, hago saber: Que en 
méritos de los autos juicio ejecutivo que 
penaen en este Juzgado, Secretaria 
del que refrenda, instados por el procu
rador D. Antonio Salas Garau a nom- 
rx e- Mateo Soler Serra, contra 
U- Mariano Gual Villalonga, se saca a 
publica subasta la finca embargada en 
dichos autos propiedad del aludido deu
dor Sr. Gual que es la siguiente:

«Casa compuesta de dos vertientes, 
planta baja, piso, desván, cochera y otras 
dependencias, edificada sobre los solares 
procedentes de la tierra llamada Manre- 
sa, sita en el término municipal de Alcu
dia, señalada con los números 20 y 21 del 
plano de la finca de que proceden, que 
miden en junto, nueve mil ochocientos 

cuadrados, con poca diferencia, 
linda Norte con solar número 19, de Jose- 
la fortuñy Dezcallar, Sur solares rema
nentes a D. JoséTous Lliteras y otros, 
Este camino de Castell de Manresa, y 
Ueste solares remanentes a dicho señor 
lous Lliteras. «Justipreciada en noventa 
y cinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS
1 .a La subasta es por término de 

veinte días, la que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
veinte y seis de junio próximo a la hora 
de las once.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo.

3 . Los licitadores para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to el iiez por ciento del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4 .a No ha sido suplida la falta de tí
tulos de propiedad de la referida finca, 
figurando en autos la certificación de 
gravámenes a disposición del que quiera 
examinarla,

5 .a Todas las cagas y gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción al precio del re
mate.

6;A 1,08 gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y consiguiente ins
cripción en el Registro serán de cargo 
del rematante.

Dado en Inca a veintitrés de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Igna
cio López Arroyo.—El Secretario Judi
cial, José M.a Berna.

***
Núm. 1647

Por el presente, hago saber: Que en 
el juicio ejecutivo que pende en este Juz
gado, Secretaría del que refrenda, insta
do por el procurador D. Antonio Salas a. 
nombre de Sebastián Ribot Gili contra 
los esposos Lorenzo Torrens Siquier v 
Antonia Coll Pericás, se ha dictado la 
senteucia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen:—«Sentencia. 
—En la ciudad de Inca a diez y nueve de 
mayo de mil novecientos treinta y cua
tro. Habiendo visto el Sr. D. Ignacio Ló
pez Arroyo, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, los autos ejecuti
vos promovidos por D. Sebastián Ribot 
Gilí, labrador, vecino de Santa Margarita, 
bajo la dirección del Letrado D. Lorenzo 
Barceló y la representación del procura- i 
dor D. Antonio Salas, contra los esposos ' 
Lorenzo Torrens Siquier y Antonia Coll $ 
Pericás, vecinos de la Puebla, cuyo do- i 
micilio y paradero actual se desconoce, < 
sin que conste su profesión, y sin que 
hayan tenido defensa ni representación 
hallándose declarados en rebeldía, sobré 
cobro de cantidad procedente de présta
mo, y.=Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados, a los ejecutados esposos Lorenzo 
lorreus Siquier y Antonia Coll Pericás, y

8U. producto pago al ejecutante don 
Sebastián Ribot Gili de la cantidad de 
dos mil quinientas pesetas que como ca
pital del préstamo mencionado en el pa
garé de autos reclama, y de los intereses 
vencidos y que venzan a razón del tipo 
convenido de un siete por ciento anual 
desde el trece de diciembre de mil nove
cientos treinta y dos, hasta el día de la 

, solución o pago e intereses legales de 
intereses vencidos desde la presentación ¿

I

de la demanda que también pide; y ade
mas debo condenar y condeno a 'dicho 
ejecutado en las costas del juicio.=Así 
por esta mi sentencia que será notificada 
personalmente a los ejecutados rebeldes, 
si asi lo solicitare el actor dentro de se
gundo día, o en otro caso en la forma 
dispuesta en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, publicándose el 
edicto oportuno en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. = Ignacio 
López Arroyo.=Rubricado». Cuya sen
tencia fué leída y publicada el mismo día 
de su fecha.

L para que sirva de notificación en 
lorma a los ejecutados rebeldes Lorenzo 
iorrens Siquier y Antonia Coll Pericás, 
ia transcrita sentencia libro el presente 
para su inserción en en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Dado en Inca a veinte y tres de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. = 
Ignacio López Arroyo.=El Secretario ju
dicial, José M.a Berna.

* ¥ *
Núm. 1652

Por el presente, hago saber: Que 
en la pieza o sección 5.a del juicio uni
versal de quiebra del comerciante de 
La Puebla Don Andrés Ballester Serra, 
de que se hará mérito, que se tramita 
en este Juzgado, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son como siguen:=S*entencia.= 
En la ciudad de Inca a veinte y uno 
de mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. Habiendo visto el Sr. D. Ignacio 
López Arroyo, Juez de 1.a instancia de la 
misma y su partido, la pieza o Sección 
5. del juicio universal de quiebra de don 
Andrés Ballester Serra, vecino de La 
Puebla, comerciante, de ignorada para
dero, cuyo juicio promovió la entidad 
«Banca Match» domiciliada en Palma, 
bajo la dirección del Letrado Don Jaime 
-^imu y la representación del procurador 

i । ^ro erclló y sin que dicho quebra
do haya tenido defensa ni representación. 
— hallo:=Que debo calificar de insol ven 
cía fraudulenta la quiebra del comercian
te de La Puebla Andrés Ballester Serra, 
que motiva esta resolución; y firme que 
sea la misma dese cuenta para deducir el 
testimonio necesario de particulares para 
proceder criminalmente contra el referi
do quebrado.=Asi por esta mi sentencia 
que será notíccada al quebrado, atendida 
su ausencia en ignorado paradero, por 
edictos que se inserten en el Bo l e t ín  
Ue ic ia l  de esta provincia y Gaceta de 
Madrid y lijen en los sitios públicos de 
costumbre de este Juzgado y en el del 
Municipal de La Puebla, definitivamente 
Juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Ignacio López Arroyo.= Rubricado». 
Cuya sentencia fué leída y publicada el 
mismo día de su fecha.

\ para que sirva de notificación en 
forma al referido quebrado Don Andrés 
Ballesier Serra, la aludida sentencia, 
atendida su ausencia en ignorado parade
ro, libro el presente para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Inca a veintuno de mayo de 
miLnovecientos .treinta y cuatro.—Igna- 
c ío  López Arroyo.—El Secretario judicial, 
José M.a Beruá. 

Núm. 1645
Don Sebastián Llabrés Bálaguer, Juez 

municipal de la Villa de Puigpuñent 
provincia de Baleares.
Mago saber: Que hallándose vacante 

el cargo de Secretario de este Juzgado 
municipal, por renuncia del suplente que 
la desempeñaba D. José Poch, se anun
cia su provisión a concurso libre a linde 
que los aspirantes a dicha plaza presen
ten sus instancias documentadas ante el 
Juzgado de 1.a Instancia de este partido, 
durante el plazo de 30 dias a contar des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid.

Se hace constar que el número de ha
bitantes de hecho de este municipio es de 
1612 y el de derecho 1660.
c. 23 mayo 1934 —El Juez,Sebastian Llabrés.

***
Núm. 1648

5 Don Gregorio Vaquer Bonet, Juez Munici- 
j pal, suplente, encargado del despacho de 
j e^.e Juzgado Municipal, de la nilla de

Pon-eras, partido de Manacor, provin- 
| cía de Baleares.

Hago saber: Que hallándose vacante 
; el cargo de Secretario suplente de este 

Juzgado, se anuncia su provisión a con
: curso libre con arreglo a lo dispuesto en 

el Real Decreto de 29 noviembre 1920 v 
Reales Ordenes de 9 de diciembre del 
mismo año, 14 de Junio de 1930, y Deere ,

to de 9 de noviembre de 1939 ,, 
enero de 1934, a fin de que los ¿«Lí1 
a dicha plaza presenten sus 
documentadas ante el Juez Munici tr1' 
esta villa dentro del plazo de quinS 
a contar desde el siguiente al de u - 
cion del presente en la Gaceta de vfr 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 

, Se hace constar que el númern á. . 
hitantes de hecho de este municinin6 
de 5457, y el de derecho 5671 
Secretario en propiedad solo pérejht V 
derechos de Arancel. ' De l,4

Porreras veinte y cuatro de 
1934.—El Juez Suplente, Gregorií°ve 
quer.-El Secretario, Jacinto Pou V»'

* * * 
Núm. 1659 

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE PALMA DE MALLORCA 

Debiendo procederse por este parnn^ 
la adquisición de una dinamo v 
para asegurar el alumbrado supletort l': 
diversas dependencias, se pone en cLL< 
cimiento de los industriales que 
suministrarla con arreglo a los püeZ V 
condiciones que se les facilitarán en í 
oficinas de este Establecimiento (Callt* a • 
Socorro n.0 54) todos los dias laborahl ' 
de 10 a 12 de la mañana. Todos los ete 
tos deberán ser de producción nacional

El plazo de admisión de las ofert, 
terminará el diu 10 de junio a ¿ » 
horas. L

Palma 26 de mayo de 1934.-El D¡rec. 
tor, José Casasnovas.

* * *
Núm. 1606 

CONTRIBUCION URBANA

Término municipal de Esporlas 
Don Luje R. Alberti Vunrell, Recaudador

Auxiliar de la Hacienda en la Zonado 
Palma.

■ , llago saber: Que en el expediente que 
. instruyo por débidos del citado concepto 
, correspondientes al expresado período 

se encuentra comprendido el deudor que 
a continuación se relaciona, cuyo para 

> uerü no ha podido averiguarse en loe 
. domicilios que constan como propios del । mismo sin que conste tenga en esta loca
L hdad persona que le represente por lo 
. que expongo el presente edicto, para que 
, pueda llegar a conocimiento del misino, 
, que con lecha veinte y dos de enero de 
. 1934 he dictado la siguiente

Pro videncia.—No habiendo satisfecho 
al deudor contra el cual se continua este 
procedimiento, sus descubiertos para con 
la Hacienda, más los recargos de apremio 
y costas causadas, pocédase inmediata 
mente a la traba de los bienes del mismo, 
en cantidad suficiente a mi juicio parala 
realización de aquéllos, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en los artículos 86 al 90 
inclusive del Estatuto de recaudación 
vigente, y si llega a efectuarse la de hit 
nes inmuebles, líbrese el oportuno man 
damiento al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación preven
tiva del embargado.

hombre g apellidos del deudor
Núm. 500.—Pedro Juan Auli Nadal, 

472 80 pesetas.
Una casa situada en la calle de J. Rio- 

tort del pueblo de Esporlas señalada cou 
el número 17. Lindando por la derecha 
con la casa número 19 propiedad del mis
mo, por la izquierda con la señalada coa 
el número 15 propiedad de Esperanza Ri 
bas Martorell, y por el fondo con propie
dad de los Señores Garbonell y Fortuñy.

Así pues, se le requiere por el presen
te edicto en el B. O. y en la Alcaldía de 
este término municipal para que compa
rezca en expediente ejecutivo o señale 
domicilio o representante advirtiéndole 
que de no hacerlo en el plazo de ocho 
dias se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notificacio 
nes según dispone el artículo 154 del cita 
do Estatuto.

En Palma a 18 de mayo de 1924,-E1 
Recaudador, Luis R. Alberti.

* * *
Núm. 1674

CAJA DE PENSIONES
PARA LA VEJEZ Y DE AHORRO , 

Extraviada la Libreta de Ahorro AS1"1' 
cola n.° 689 de la Sucursal de Petra» 
favor de D. Lorenzo Llobera y D.a M81" 
garita Salom, si dentro de quince diaSi 
a partir de hoy, no se formula ningu08 
reclamación, será cancelada, abriéndose 
otra libreta a favor de dichos titulares.

Barcelona, 29 de mayo de ¡934. 
Director General, F. Moragas.

PALMA,—Es o ü KLA-TlPOGEÁEfGA
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